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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Eztracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola­
Olaso, Primo de Rivera, Ruiz de Grijalba, De Juana Move­
llán, Gómez-Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de los siguientes 
presupuestos de obras de tramitación abreviada formulados 
por los Servicios Técnicos Municipales: . 

Sustitución de capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calzada de la calle de Cea Bermúdez (lado de los 
pares), entre las de Guzmán el Bueno y Andrés Mellado, 
149.994,85 pesetas. 

,Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
;anas calIes de la 2.a División durante el mes de julio, 
16.360,56 pesetas. 

,Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
~~nas calles de la 2.a División durante el mes de julio, 
~,046,04 pesetas. 

,Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
~~nas calles de la 2.a División durante el mes de julio, 

.110,06 pesetas. 
Reparación de bocas de riego en diversas calles de la 

4.a División durante el mes de abril, 175.096,86 pesetas. 
Reparación de fuent~s públicas en diversas calles de 

la 4.a División, 130.684,16 pesetas. 
Reparación de bocas de riego en diversas calles de la 

4.a División durante el mes de mayo, 100.566,53 pesetas. 
Completar el desmonte de la plaza posterior al Mercado 

de San Isidro, 66.976 pesetas. 
Construcción de cuatro absorbederos en la zona alta del 

barrio del Lucero, 47.840 pesetas. 
Obras de pavimentación de los campos de juego del 

grupo escolar República de Venezuela, 39.520 pesetas. 
Acondicionamiento de la nave del actual garaje de ca­

miones del Matadero Municipal para cámara frigorífica de 
carnes foráneas, 145.966,67 pesetas. 

Aislamiento interior de la nave para almacenamiento de 
carnes en el Matadero Municipal, 149.260,80 pesetas. 

Reparación de muro y visera en el Mercado de Valle-
hermoso, 20.791,38 pesetas. . 

Dotación del servicio de alumbrado en dependencias del 
Matadero, 5.941,30 pesetas. 

Dotar de alumbrado eléctrico las cuadras números 1, 
2, 3, 4 y 5 de estabulación de ganado del Matadero Muni­
cipal, 40.646,47 pesetas. 

Reparar la acometida general de entrada de agua al 
Mercado de Tirso de Molina, 2.072,60 pesetas. 

Reparación de un socavón en los almacenes números 1 
y 2 del Mercado Central de Frutas y Verduras, 10.395,39 
pesetas. 

Ensanche y colocación de bordillo y afirmado de la ca­
rretera de acceso a Peña Grande, 149.699,71 pesetas. 

Construcción de aceras de cemento continuo y loseta en 
las embocaduras de la plaza Elíptica y calles del Bosque 
y Sierra, 143.924,81 pesetas. 

Pavimentación de los accesos al Instituto Antidiftérico, 
149.931,41 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Velázquez (lado 
de los impares), entre las de José Ortega y Gasset y Pa­
dilla, 50.860,44 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la segunda calzada del 
paseo de Alberto Palacios, 147.768,19 pesetas. 

Pavimentación de la calzada con material económico en 
la calle del Gallo, 139.118,82 pesetas. 

Instalación de servicios complementarios a la pavimen­
tación de la calle del Gallo, 64.584 pesetas. 

Instalación de un ramal de alcantarillado' en la calle de 
la Aviación, entre las del Mirlo y Amistad, 49.036 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado tubular en 
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la calle del Palmípedo, entre las de Bernardina García y ac­
ceso principal al barrio del Lucero, 76.544 pesetas. 

Pavimentación del acceso a la nueva Parroquia de la 
Colonia Moscardó, 25.534,60 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado tubular en 
las calles de Juan José Bautista y Vicenta Alonso, 100.464 
pesetas. '. 

Instalación de aceras en la calle de Alfonso Rodríguez 
Santamaría, entre las del Pisuerga y Lérez, 123.132,45 pe­
setas. 

Reparar la escalera imperial de mármol en la Tenencia 
de Alcaldía de la Latina, 52.193,44 pesetas. 

Saneamiento y consolidación para instalación del N ego­
ciado de Urbanización (Sección de Fomento) en la planta 
baja de la Casa de Cisneros, 137.280 pesetas. 

Adaptación de oficinas para instalación del primer N e­
gociado de Multas en la Casa de Cisneros, 119.600 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la Dele­
gación de Acopios, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se adquieran de las firmas que a con­
tinuación se indican las prendas de vestuario que se pre­
cisan para el Servicio de Talleres Generales y Transportes: 

Sastrería Butragueño 

Diecinueve uniformes de invie'rno, compuestos de ame­
ricana, chaleco, pantalón y gorra, confeccionados a medida, 
con estambre según muestra número 20.101, a 1.375 pese­
tas, 26.125 pesetas. 

Doce abrigos azul "tina", con tablón y hombreras, 
confeccionados a medida en paño según muestra núme­
ro 12.700, a 970 pesetas, 11.640 pesetas. 

Iglesias y Anaya (S. en C.) 
Treinta y tres guardapolvos azul Mahón, según muestra 

número 3, a 175 pesetas, 5.775 pesetas. 

Fábrica Española de Confecciones (S. L.) 
Cuatro capotes de paño, según muestra número 1, a 

490 pesetas, 1.960 pesetas. 

Casa Pardo 

Cuarenta y cinco pellizas de cuero, según características 
especificadas en su proposición y muestra de piel presen­
tada, a 1.470 pesetas, 66.150 pesetas. 

Segundo. Que el gasto total, de 111.650 pesetas, que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 587 del vigente 
presupuesto, recientemente suplementada en 127.000 pese­
tas, en armonía con lo informado por 1a Intervención de 
Villa. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Pedro Butragueño Ramos la fianza defi­
nitiva de 17.000 pesetas nominales que, en cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, depositadas en el Banco 
Guipuzcoano para su custodia, constituyó en dicha depen-_ 
dencia en 24 de junio de 1959, según cargareme núme­
ro 11.049, para responder del suministro de 235 uniformes 
de americana para el personal Subalterno municipal, ya 
que dicho contratista ha verificado de conformidad dicho 
suministro. 

Hacienda 

4.° Aprobar un gasto de 350.777,69 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Recaudador de Arbitrios sobre especies de consumo don 
Fernando López Díez el premio de cobranza correspondien­
te al mes de julio último. 
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5.° y 6.° Aprobar dos gastos, de 3.495,40 y 1 9977 
pesetas, con cargo a la partida 327 del vigente presu~u ' O 
para satisfacer a la gestoría Toledo el importe de los g estto, 
de matriculación de tres vehículos municipales. as os 

7.° Aprobar un gasto de 54.629 pesetas, Con ca 
a la partida 350 del vigente presupuesto, importe de rl

go 

reproducciones de 2.716 hojas del plano parcelario y ~ 
otros trabajos realizados para Juzgados y replanteos / 
ejes de calles. e 

8.° Aprobar un gasto total de 212.422,85 pesetas c 
cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto 'pa

on 

reintegrar al Servicio de Acopios el importe de los gast~a 
suplidos con cargo a sus fondos patrimoniales para el sumi~ 
nistro de materiales diversos a las dependencias municipales 
durante el mes de julio último. 

9.° y 10. Quedar ehterada del balance de compraba. 
ción y saldos de las operaciones de contabilidad del presu­
puesto especial de Urbanismo y de las cuentas independien_ 
tes del mismo correspondientes al mes de agosto último así 
como de las relaciones de cargo y data y la cuenta de ~au­
dales presentadas por la Depositaría del indicado presupuesto 
correspondientes al segundo trimestre del ejercicio en curso. 

11. Aprobar los gastos siguientes, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), para abonar 
a los contratistas que se indican el importe de certificaciones 
por obras realizadas: 

174.881,47 pesetas, a don J. Gutiérrez. 
62.013,19 pesetas, a U. y Obras. 
33.932,03 pesetas, a don J. Mulas. 
12. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a las con­

signaciones figuradas en los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto, para abonar a los contratistas que se indican 
el importe de certificaciones de obras efectuadas : 

25.524,80 pesetas, a don José Limones. 
13.176,82 pesetas, a don José Limones. 
41.873,56 pesetas, a don José L imones. 
3.200 pesetas, a don José Limones. 
33.157,30 pesetas, a don José Limones. 
22.618,94 pesetas, a don José Limones. 
7.172,59. pesetas, a don José Limones. 
10.101,78 pesetas, a don José Limones. 
3.695,11 pesetas, a don José Limones. 
135.671,40 pesetas, a don Emilio Tomé. 
13.627,26 pesetas, a don Emilio Tomé. 
141.751,82 pesetas, a don Raimundo González Aguado. 
34.527,70 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
135.962,74 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
9.036,35 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
21.709,37 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
45.409,01 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
42.188,49 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
144.208,71 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
8.317,02 pesetas, a don Modesto L. de Guevara. . 
304.192,85 pesetas, a don Francisco Menéndez Garc~a. 
176.937,61 pesetas, a don Francisco Menéndez GarcIa. 
59.025,77 pesetas, a don Santos Izquierdo. 
88.408,07 pesetas, a don Francisco Portillo Méndez. 
9.700 pesetas a don Rufino Goñi y don Pablo Luna. , , L a 
28.793,11 pesetas, a don Rufino Goñi y don J esus un. 
873.470,17 pesetas, a S. 1. C. E. 
165.156,43 pesetas, a don Andrés González. 
62.544,27 pesetas, a Peninsular de A sfaltos y ConstruC-

Clones. 
16.166,70 pesetas, a Peninsular de Asfaltos y ConstruC-

ciones. C 
146.880,20 pesetas, a Peninsular de Asfaltos y Constru -

cÍOO9. . ~~ 
20.285,26 pesetas, a Peninsular de A sfaltos Y Con 

~iones. 
49.144.29 pesetas, a don José Lasa Oria. 
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159.525,33 pesetas, a don José Lasa Oria. 
444.697,21 pesetas, a Fomento de Obras y Construc-

ciones. 
1.778.788,87 pesetas, a Fomento de Obras y Construc-

ciones. 1 d . El ' . F . B 19.083,63 pesetas, a n ustna ectnca ranClSCO e-
nito Delgado. 

836.329,77 pesetas, a Industria Eléctrica Francisco Be-
nito Delgado. . 

14D.148,60 pesetas, a don LUIS Gómez Montejano. 
161.981,10 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 
91.244,63 pesetas, a don Angel B. Beltrán. 
149.919 pesetas, a don Emilio Tomé. 
128.040 pesetas, a don Emilio Tomé. 
144.375 pesetas, a don Emilio Tomé. 
81.070 pesetas, a don Emilio Tomé. 
49.606,83 pesetas, a don Emilio Tomé. 
13. Aprobar los siguientes gastos, con cargo a las con­

signaciones figuradas en el capítulo II del vigente presu­
puesto, par~ s~tisfacer el importe de ocho facturas por sumi­
nistros y nOmmas: 

4.300 pesetas, a don Pedro Chicote. 
391.196,70 pesetas, al Colegio Oficial de Farmacéuticos. 
397.326,63 pesetas, al Colegio Oficial de Farmacéuticos. 
4D.868,75 pesetas, a don David Soria. 
43.311,93 pesetas, a don Santiago Fresnillo y otros. 
110.421 ,29 pesetas, a la Compañía Telefónica. 
9.320,66 pesetas, a Oxífar y Sociedad Española de Oxí­

geno. 
5.611,40 pesetas, al señor Depositario. 
14. Conceder a don Herminio de la Vega de la Vega 

la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca de su 
propiedad número 51 del paseo de las Delicias, durante un 
plazo de veinte años, contados a partir de la fecha del 30 de 
mayo de 1955, en que le fué otorgada la calificación provi­
sional de bonificab1e; debiendo efectuarse en matrícula la 
anotación oportuna, con anulación de la liquidación practi­
cada, que deberá sustituirse por otra en la que se efectúe 
la bonificación procedente. 

15. Conceder a doña Francisca Calleja Bias la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía en relación con un 
solar de su propiedad, de 790,27 metros cuadrados de su­
perficie, sito en la calle de la Guardia Municipal, sin núme­
ro, por concurrir el supuesto que establece el apartado b) 
d~ la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
b~endo causar baja la inscripción figurada en la correspon­
diente matrícula con efectos a partir del 1 de abril del año 
e.: curso, retirando del cobro y anulando los recibos expe­
didos con posterioridad que se hallen pendientes de pago. 
., 16. Conceder a don José Fernández López la ex en­

Clon del pago en el arbitrio de solares sin edificar corres­
pon~ient.e al situado en la avenida de la Albufera, 105, por 
ser medlficable, con efectos a partir del 31 de diciembre 
de 1959, dada la fecha de la reclamación; desestimándose 
la devolución de cantidades satisfechas con anterioridad 
:enien~o. en cuenta que los arbitrios de carácter periÓdico: 
as petiCIOnes de baja o devolución, sólo pueden surtir efec­
t~~ a partir del período siguiente al de la fecha de la peti­
Clon que formulen los interesados. 

17 a 19. Conceder a los propietarios de los terrenos 
que. a. continuación se relacionan la exención de pago en el 
arbltrto ~e solares sin edificar correspondiente a los mismos, 
por ser medificables, y concurrir el SUDuesto de e..xención 
que establece el apartado b) de la base io de la Ordenanza 
r~guladora del arbitrio; debiendo causar baja las inscrip­
~I~nes figuradas en la correspondiente matrícula, con reti-

P
a a del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
ago: 

A don José Alberto García Pérez, por un terreno en la 
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calle del Marqués de Villabrágima, esquina a la carretera 
de Fuencarral, de 391,60 metros cuadrados de superficie. 

A don José Castrillón Rancaño, por un terreno sito en 
la calle de las Magnolias, de 125,62 metros cuadrados de 
superficie; disponiéndose, asimismo, la liberación del depó­
sito constituí do en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, a favor del interesado, según carta de pago 
número 7.033, de 28 de abril del año en curso, por la canti­
dad de 615,50 pesetas, devolviendo dicho importe a la parte 
interesada. 

A don Antonio Cruz Quiles, por un terreno de la calle 
de las Islas Kuriles, de 1.575,45 metros cuadrados de su­
perficie. 

20. Conceder a don Ramón Salada Padrós la exención 
de pago del arbitrio ele plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso quinto izquierela de la finca número 47 de 
la calle de Orense, por ser la primera después de haber 
sido edificada la finca, y de acuerdo con lo establecido en 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895; debiendo ser anulada la liquidación que se 
impugna. 

21. Conceder a la entidad Vallehermoso (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio ele plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso tercero izquierda de la finca nú­
mero 18 de la calle de Vallehermoso, de conformidad con 
lo establecido en las mismas leyes que se indican en el ante­
rior; debiendo ser anulada la liquidación que se impugna. 

22. Aplicar, de conformidad con lo informado por la 
Administración de Rentas, por el Servicio Contencioso y 
por la Intervención, el acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de abril de 1959, en acatamiento de la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo fecha 24 de junio de 1957, a los expedientes 
números 6.613 y 6.614, de 1952, incoados a don Faustino 
García Ramos sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de dos pisos de la finca 
número 2 de la calle de Fernández de los Ríos; debiendo 
practicarse nuevas liquidaciones, ajustadas a las bases con­
tenidas en el fallo dictado para los expedientes números 6.612 
y 6.615, de 1952, con el fin de evitar una situación de des­
igualdad en casos idénticamente iguales. 

23. Incautar, de conformidad con lo informado por la 
Administración de Rentas, los depósitos consignados en 
la Caja General por la entidad Unión Vinícola Alcoholera 
(Sociedad anónima), según resguardos números 936.209 de 
entrada y 208.011 de registro, y 945.347 de entrada y 
213.624 de registro, por un total de 413,65 y 409,50 pese­
tas, respectivamente, importe de las sanciones impuestas 
por el señor Delegado de Arbitrios, más su 25 por 100, 
haciendo aplicación de los mismos a satisfacer dichas san­
ciones, con devolución al interesado del sobrante, si lo 
hubiere. 

24. Conceder a la Jefatura Provincial del Movimiento 
la exención de pago de derechos por la licencia de circula­
ción que se expida para el corriente año para las bicicletas 
números 10.342 y 82.751, afectas al Servicio del citado 
Centro, por aplicación de lo establecido en la base 17 de la 
Ordenanza de exacciones número 35. 

25. Denunciar los conciertos individuales establecidos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con el bar Cow-Boy, bar de las Cortes Españolas, bar 
Club Miguel Angel, bollería de la calle del Divino Pastor, 
número 23; Casa de Valencia, Círculo de Bellas Artes, 
Economato de la R. E. N. F. E., cantina del Funcionario 
Postal, en el Palacio de Comunicaciones; heladería de la 
calle de Alcalá, 72; hoteles Emperador, Londres, Palace, 
Rex, Ritz, Velázquez y Victoria; pastelería de la carretera 
de Aragón, 28; sala de fiestas Victoria, Sociedad de Tiro de 
Pichón, Ensaimadas Formentor, de la calle de Gravina, 10; 
hotel Mediodía, bar y sala de fiestas Sol y Aire, Círculo de 

867 

Ayuntamiento de Madrid



26 de septiembre de 1960 

la Gran Peña, Cooperativa de Jesús Obrero, Centro Sego­
viano, ambigú de Prensa Española, Real Moto Club de 
España, cantina del Canal de Isabel Il, bar de la Compañía 
Iberia, Mesa de Burgos, hotel Nacional y Agrupación de 
Aragoneses, por finalizar el día 31 de diciembre próximo, 
conforme a lo que determina la condición 8.a de los respec­
tivos contratos; concediéndose a los interesados un plazo 
de quince días para que puedan solicitar la renovación del 
mismo. 

26. Rectificar la base 2.a del concierto concedido por 
acuerdo de 25 de mayo del corriente año al propietario de 
la sala de fiestas York Club para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, en el sentido de que los precios base 
que han de regir durante la vigencia del mismo, desde el 
1 de mayo del año en curso al 30 de abril de 1962, serán 
los de 35 y 70 pesetas, tanto para los días laborables como 
para los festivos, en tarde y noche, subsistiendo las demás 
condiciones del contrato. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se mencionan; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras en las calles del Cerro de la Alcaza­
ba, Miguel de la Roca y camino de la Hormiguera, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 por 
1,00 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del de 
las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de alumbrado en la 
calle de Diego de León. 

29. Desestimar la petición de doña María del Pilar 
Sánchez Alvarez, Superiora del colegio de Jesús Maestro 
de la Compañía de Santa Teresa, una vez que la bonifica­
ción del 50 por 100 interesada para la cuota de contribucio­
nes especiales por explanación asignada a una finca sin nú-
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mero de la calle de Juan Vigón no le es de aplicación 
no estar comprendida en los conceptos que enumera '1 por 
tÍculo 10 del decreto de 25 de marzo de 1955 dicta~ ar­
aplicación de la ley de 15 de julio de 1954, po~ Cuant o en 
contribuciones especiales no tienen carácter fiscal siendO las 
finalidad la de que los propietarios de las fincas b~nefic' °t 
por las obras realizadas por el Ayuntamiento coopere la as¡ 

d 1 · 1 " na coste e as mismas en os porcentajes previstos en la 1 
de Régimen local y correspondiente Ordenanza. ey 

~O. Adoptar los siguieri,tes acuerdos, vistas las recla­
macIOnes formuladas por diversos propietarios de finca 
enclavadas en la calle del Bosque, en relación con las con~ 
tribuciones especiales asignadas a las mismas con motiv 
de instalación de aceras efectuada por el Ayuntamiento e o 
dicha vía pública: n 

Primero. Rectificar, en el reparto de las cuotas la me­
dida asignada a la finca números 19-21, de 33 m~tros de 
fachada, que aparece a nombre de doña María Luisa San­
juán Barbosa, accediéndose a su petición, por haberse com­
probado que se trata de dos fincas: una, la número 19 de 
16,63 metros, y que es de su propiedad, siendo la nú~e­
ro 21, de 16,37 metros, propiedad de don Francisco Urba­
sos, respectivamente, y correspondiendo a cada uno de 
estos propietarios las cantidades de 2.306,19 y 2.27014 
pesetas; debiéndose anular, en consecuencia, el recibo ~i­
rada y expedirse otros nuevos. 

Segundo. Notificar a don Francisco Urbasos, como 
propietario de la finca número 21, la cuota que le corres­
ponde abonar conforme preceptúa el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales, advirtiéndole que podrá exa­
minar el expediente durante el plazo de quince días, durante 
el cual y ocho días más podrá alegar lo que a su derecho 
conviniere; y 

Tercero. Comunicar a doña María Luisa Sanjuán Bar­
basa que para construir e! paso de carruajes en la finca de 
su propiedad tiene que solicitarlo en la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, mediante e! impreso reglamen­
tario. 

31. Conceder a doña María de los Angeles Martínez 
Martínez la exención de pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales que, por las obras de instalación de alcanta­
rillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Juana 
Urosa, fué asignada a la finca sin número de su propiedad, 
que en el reparto figuraba a nombre de don José Martínez 
Cruz, por haberse acreditado que durante el tiempo de su 
realización tributaba con e! recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial u~­
bana, y ser éste incompatible con la obligación de las contn­
buciones especiales, de conformidad con 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, y dar de baja en el reparto de estas 
contribuciones al citado don José Martínez Cruz, 

32. Estimar la reclamación de don José Requena Me­
diavilla, propietario de tres fincas sin número situad,as en 
la calle de Julia Mediavilla, dándose, en consecuencla~ de 
baja a estas fincas en el reparto de las cuotas de. contribu­
ciones especiales por la instalación de aceras, realizadas por 
el Ayuntamiento en la mencionada calle, por haberse C?;n­
probado que delante de las mismas no se instalaron; deblen­
dose tener en cuenta lo que haya abonado por este conc~pto 
para deducirlo del importe de estas contribuciones espeCIales 
por la pavimentación de la calzada, una vez que ~e le c~n­
cedió el fraccionamiento de pago en doce plazos trllnestr~ es 
consecutivos, incrementados con los intereses correspondien­
tes, a razón del 5 por 100 anual, en sesión de 12 de m~~z~ 
de 1958, y dejar sin efecto la relación de finca~" contr~ ~e 
Yen tes y distribución de cuotas aprobada en seSlOn de , , . espe-
agosto de 1955, para aplicación de las contn~uclOnes., de 
ciales destinadas al coste de las obras de pavlmentaclOn la 

. t en 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamlen o 
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=== U de Julia Mediavilla, y en su lugar aprobar el nuevo 
~ e mento comprensivo de los referidos extremos, correc­
ocude los errores observados en aquélla, poniéndose de 

tor ifiesto para su examen por los interesados, en el plazo 
;:quince días, dentro. de los cuale.s y ocho .más podrán 

sentar las reclamacIOnes que estimen pertmentes a su 
re echo en relación con tal distribución de cuotas, 10 que 
s:rhará'saber por med!o ~el pertinente anuncio en el Bole­
t'n Oficial de la Promncta. 
I 33. Conceder exención de pago de las cuotas de con­

tribuciones especiales por pavimentación de la calzada y 
ceras ejecutadas en la calle de Alonso Cano, frente a la 
~úmero 4, propiedad de don Angel Macazaga Alberdi, por 
tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
época en que se rea.lizaban las obras. originarias de estas 
contribuciones especIales, de conformIdad con 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local, devolviéndole la cantidad 
de 20.936,84 pesetas, importe del recibo número 1.247, 
de 1956. 

34. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Siena en los años 1957-58, a doña María del Carmen Atien­
za Postigo, viuda de don Rogelio Pérez Sánchez, propieta­
ria de la finca número 34 de la expresada vía pública, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y darse la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen interior. 

35 y 36. Conceder exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales por las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Siena en los años 1957-58, a don Manuel Buendía Gon­
zález, propietario de las fincas números 22 y 24, única­
mente en el 10 por 100 de las cuotas asignadas, por tratarse 
de un inmueble acogido a los beneficios de la ley de Vivien­
das protegidas de 15 de julio de 1954, por lo que sólo se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local en aquella proporción. 

37. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Nuevo Baztán en los años 1958-59, a los propietarios de 
las fincas que a continuación se relacionan, por satisfacer 
e~, recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
CIO~ ~~rritorial urbana de los inmuebles, y darse la incom­
pa~l?lhdad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Reglmen local ; a don Pedro Redonet Boila, finca número 1, 
y a d~n Pedro y a don Lucio Díaz Villar, la número 2, y 
desestimar la petición de exención de pago formulada por 
don Pedro Redonet Boila para la cuota de pavimentación de 
la calzada que afecta al inmueble sin número de la indicada 
calle, por tratarse de un solar que no satisface el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, ni invocarse precepto legal 
alguno que permita acceder a lo solicitado . 

. 38: Conceder exención de pago de las cuotas de con­
t:1buclOnes especiales, por las obras de instalación de tube­
~las y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
da calle de Santa Alicia en el año 1957, a los propietarios 
f e las fincas que a continuación se relacionan, par satis­
t~~r ~~ recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la con­
n ~clon territorial urbana, y darse la -incompatibilidad 
re~lsta en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
oca: a don Casimir o de Miguel García, finca sin número, 
~n vuelta a la del Puerto de Arlabán, y a don Felipe 
d r~~a .Busto, finca sin número, con vuelta a la de la Sierra 
e ¿'lalma. 

39. Conceder exención de pago de las cuotas de con-
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tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de las Naciones en el año 1957, a la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 14 de la expresada vía pública, 
únicamente en el 10 por 100 de dichas cuotas, por ser en 
esta proporción en la que satisfacen el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana; 
desestimándose la petición de exención de pago de las cuotas 
que afectan a la finca número 12, solicitada por don Manuel 
Menéndez Cabarcos, en concepto de administrador de la 
Comunidad de Propietarios, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, por no satisfacer dicho recargo eh 
la fecha de comienzo de ejecución de las obras, faltando, 
por tanto, el requisito exigido en el apartado f) de la 
base 5.a de la correspondiente Ordenanza de exacciones 
municipales, y conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas que afectan a la finca número 10 a don Antonio 
Beltrán Bermejo, en ocho plazos trimestrales y consecu­
tivos, que serán incrementados con los intereses correspon­
dientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable 
de dicho pago, en defecto del propietario de la finca, su 
avalante, don Joaquín de Frutos Ferrando; quedando sin 
efecto el presente beneficio en el supuesto de que por el 
interesado no fuere satisfecho el recibo que le sea presentado 
al cobro en cualquiera de los plazos aludidos, procediéndose 
al inmediato cobro del resto de la totalidad de la cuota que le 
quede por satisfacer en tal momento. 

40. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
nombre de la Corporación Municipal, suscriba con la casa 
Boetticher y Navar~o (S. A.) el contrato de abono de conser­
vación y engrase de dos ascensores, uno de ellos tipo A y el 
otro tipo B, instalados en el edificio de propiedad municipal 
número 1 de la calle del Sacramento y destinado a oficinas, 
por el plazo de un año, a partir del 1 de abril del corriente 
año, en que comenzó a prestar el servicio la expresada casa, 
y por el precio de 1.232 pesetas trimestrales, 690 pesetas 
por el de tipo A y 580 pesetas el de tipo B, que con la 
bonificación del 3 por -lOO, o sea de 38 pesetas, da la cifra 
anteriormente indicada, y demás condiciones que en el mismo 
contrato se señalan, y siendo el gasto de 3.696 pesetas que 
importa por los tres trimestres del año en curso con cargo 
a la partida 583, capítulo II, artículo U-5, concepto 264, 
del vigente presupuesto. -

41. Satisfacer, con cargo a la relación de Resultas del 
vigente presupuesto, al Patronato Madrileño Virgen de la 
Almudena la cantidad de 1.075,65 pesetas, que le corres­
ponde como diferencia del mayor valor del solar de pro­
piedad de dicho Patronato, situado en la calle del Mesón 
de Paredes, con vuelta a la del Sombrerete, y permutado 
con otro de propiedad municipal de la calle de Valeriana 
Torres y calles nuevas de Chamartín, cuya cantidad no 
pudo abonarse en la fecha de la firma de la escritura notarial, 
verificada en 26 de enero del corriente año, por haberse 
cerrado el ejercicio de 1959 y no poderse extender libra­
mientos con cargo al mismo. 

Fomento 

42. Aprobar el proyecto, formulado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, para la adquisición de equipos de 
riego por aspersión; debiendo ser cargo su importe total, 
de 144.760 pesetas, a la partida 80 del presupuesto esp~cial 
de Urbanismo, y adjudicarse las obras directame.nte, dada la 
cuantía del mismo. 

43 y 44. Aprobar las revisiones de precios formuladas 
para aplicación a las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la plaza del Capitán Cor­
tés, que fueron adjudicadas en 19 de agosto de 1956 a don 
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José Sánchez Mateas, y para las obras de pavimentación 
de las calles Baja de la Iglesia, Húmera y carretera a los 
Talleres Generales, adjudicadas en 23 de mayo de 1956 
a don Juan Fernández López; debiendo tramitarse para el 
pago de dichas revisiones, que importan las sumas de pese­
tas 16.489,28 y 88.856,97, el reconocimiento del correspon­
diente crédito, los cuales podrán ser satisfechos con cargo 
a la Habilitación general que se acuerde en su día para el 
abono de esta y otras revisiones ya aprobadas. 

45. Abonar a don Antonio Casares Hueso una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Servicios !ndustriales 
en 8 de agosto último, primera de las obras de iluminación 
de monumentos con motivo de la llegada a Madrid del exce­
lentísimo señor Presidente de la República Argentina; de­
biendo ser cargo su importe total, de 310.430,26 pesetas, 
a la 'partida 54 del presupuesto especial de Urbanismo. 

46. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado una certificación, expedida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 9 de agosto último, como liquida­
ción de las obras de reforma y mejora del alumbrado en la 
avenida de José Antonio, entre la Red de San Luis y la 
plaza de España; debiendo ser cargo su importe total, 
de 494.933,54 pesetas, a la partida 54 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

47 y 48. Abonar a don José Quijano Pernía dos certi­
ficaciones, expedidas en 27 de agosto último, como liquida­
ción y primera a cuenta de uri crédito aprobado para las 
obras de construcción de nuevo pedestal y traslado del mo­
numento de Isabel la Católica; debiendo ser cargo sus res­
pectivos importes, de 46.957,96 y 673.195,53 pesetas, a las 
partidas 81 y 49 del presupuesto esp~cial de Urbanismo. 

49. Abonar a don Manuel Santos Rodríguez una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Servicios Industria­
les en 8 de agosto último, como liquidación de las obras 'ele 
iluminación de monumentos con motivo de la llegada a Ma­
drid del Presidente de la República Argentina; debiendo 
ser cargo su importe total, de 310.531,25 pesetas, a la par­
tida 54 del presupuesto especial de Urbanismo. 

50. Abonar a Montajes y Obras (S . A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes en 20 de julio último, como liquidación de las 
obras de instalación de señales no automáticas reguladoras 
de la circulación en las calles del Marqués de Urquijo 
y Alberto Aguilera; debiendo ser cargo su importe total, 
de 113.015.21 pesetas, a la partida 47 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

51. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación, expedida por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes en 26 de agosto 
último, primera para las obras de urbanización y reforma 
del paseo de la Infanta Isabel y avenida de la Ciudad de 
Barcelona, entre la plaza del Emperador Carlos V y la calle 
de Alfonso XII; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 2.679.463,61 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
especial de Urbanismo . . 

52 a 54. Abonar a Corsan, Empresa Constructora, tres 
certificaciones, expedidas por la Dirección de Obras Sanita­
rias en 7 de junio, las dos primeras, y 4 de julio, la tercera, 
como cuarta, cuarta bis y quinta para las obras de construc­
ción del colector del Arroyo de la Veguilla; debiendo ser 
.cargo sus respectivos importes, de 449.569,29, 341.352,75 
y,937.746,61 pesetas, a la partida 80, la primera, y a la 22, 
lá:s restantes, del presupuesto especial de Urbanismo. 
:: 55. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Ar­
quitectura e Ingeniería (S. A), una certificación, expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias, décimosexta para las 
obras del colector del Arroyo de Rejas, en sus tramos B-A 
y C-B; debiendo ser cargo su importe total, de 827.586,26 
pesetas, a la partida 20 del presupuesto especial de Urba­
nismo. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

5?, a 109. Conceder ~icendciala ~ofs señores que a Conti. 
nuaClOn se expresan, en VIsta e o m armado por el A . 
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el inf~qUl ­
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordena rOle 

.. 1 d' b 1 1 nzas mumc.Ipa es, para Ivers~s o :~s en os ugares que se indi-
can, SIempre que en la eJeCUClOn de los trabajos se aten 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar ~n 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien~s 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adm'~ 
nistración de Rentas y Exacciones para que practique : 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos~ 

A Farmabión (S. A.), para construir un pabellón d' 
planta baja en l~ car:etera de Alcobendas, kilómetro 6,416~ 

A don Tomas MIguel Alonso, para construir dos casas 
de cuatro plantas cada una en la calle de Alberto Domingo 
números 35 y 39. ' 

A Edificaciones Zadorra (S. A), para construir dos na­
ves de planta baja en la avenida de la Albufera, 3 y 12 
kilómetro 5. ' 

A doña Ana Redondo Serrano, para construir una casa 
de cinco plantas y ático en la avenida de Abrantes, sin 
número, con vuelta a la de la calle de la Justicia. 

A don Felipe Muñoz Pato, para construir una casa de 
siete plantas en la calle de Antonio de Leyva, 13. 

A don José Diéguez Peña, para realizar obras de am­
pliación en la finca número 75 de la avenida de Alfonso XIII. 

A don Tomás Miguel Alonso, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Alberto Domingo, 37. 

A doña Isabel Sedeño Lacroix y a doña Lucía Vallejo 
Santos, para construir una casa de cinco plantas y ático 
en la carretera de Aragón, 43. 

A don Eusebio Domínguez Parra, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Antonia Lancha, 46. 

A doña Ursula Esteban Redondo, para realizar obras 
de ampliación en la finca número 16 de la calle de Antonio. 

A don Zacarías ]iménez Jiménez, para ampliar la planta 
segunda en la finca número 2 de la calle de Argente. 

A don Manuel Suárez del Villar, para realizar obras de 
reforma y demolición en la finca número 23 de la calle de 
Alberto Aguilera. 

A la Sociedad Alemana-Española de Inmuebles, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y dos más 
en la calle de Calatrava, 25. 

A la Constructora Benéfica Asociación de Caridad, para 
construir cinco bloques de cinco plantas en la calle del 
Castillo de Coca, sin número. 

A doña Tomasa Arroyo, para construir una nave. ;n 
planta baja en la finca número 85 de la calle del Capltan 
Blanco Argibay. 

A la señora viuda e hijos de don Tomás Bueno, para 
construir una nave con entreplanta en la calle de Calvo 
Asensio, 11. 

A don Francisco Hernández Zofío, para ampliación de 
las plantas primera y segunda en la finca número 33 de la 
calle de la Duquesa de Tamames. l 

A don Cipriano Sombrero para demolición total de a 
planta baja en la finca número '7 del pasaje de doña Car1?ta. 

A don Francisco Hernández Mansilla y. a d~n Franc;!~~ 
Sánchez Moreno, para ampliar una nave mtenor en P 
ta baja. 

A Talleres de Arte Granda (S. A), para ampliación 
de una planta segunda en la finca número 16 de la calle de 
Daniel Urrabieta. . un 

A doña María Martínez Gascón, para construI~ e­
quiosco, destinado a la venta de periódicos, frente al num 
ro 5 de la calle de Eloy Gonzalo. C cep-

A las Religiosas Misioneras de la Inmaculada ~nt nO 
l· ., del so a ' ción, para reforma de la planta baja y amp IaClOn 
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bao Y tres más en la finca número 83 de la calle de Ferraz, 
Ja vuelta a la de Lisboa, 2. 

con A doña Andrea N ecega Rodríguez, para construir una 
e interior Y aseo en la calle de las Islas Antípodas, 28. 

nav , O . G '1 . A don Ramon rtIz onza ez, para constrUlr una nave 
. terior en la finca número 11 de la calle de Juana Urosa. 
10 A don Rafael González Sanz, para construir una casa 
d plantas de sótano y tres más en la calle de Josefa Díaz, 12. 
e A don Lorenzo Ródenas Moreno y otros, para construir 
na casa de cinco plantas en la calle de José Paulete, 6. 

u A don Francisco Sánchez Pablo, para construir un edi­
ficio de dos plantas en la calle de Lozano, 13. 

A don José Fernández Nogueira, para construir una 
cas~ de piantas de sótano, cinco más y ático en la calle de 
Méjico, 39. 

A don Francisco Irus Millas, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de la Miosotis, 31. 

A Inmobiliaria Morcer (S. A.), para construir tres casas 
de cinco plantas cada una en la calle de Matilde Hernán­
dez, 71, 73 Y 77. 

A don Marino Sanroque Cano, para construir una nave 
en planta baja en la finca número 8 de la calle de MartÍ­
nez Page. 

A don Emilio López Iglesias, para construir un edificio 
de plantas de sótano, baja y primera en la calle Nueva, 
sin número, con vuelta a la de la Sílfide. 

A don Braulio Sanjuán Castro, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle de Nuestra 
Señora de la Soledad. 

A don Ruperto de Antonio de la Iglesia, para construir 
una casa de tres plantas en la calle de la Osa Mayor, sin 
número. 

A don Pedro García García y a don Javier Saiz Aarnaiz, 
para construir una casa de cuatro plantas en la calle del 
Oráculo, 122. 

A don Francisco García Fresno, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 11 de la calle de Oñate. 

A don Sebastián Llanos Pulido y otros, para construir 
una casa de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle 
del Oráculo, 82. 

A don Eugenio Guerra Martín, para construir una casa 
de dos plantas en la calle Particular, sin número. 

A don Carlos Laborde Pulido, para demoler la finca 
número 5 de la calle de Roma. 
. A doña F rancisca Linez Poyuelo, para demolición par­

CIal en la finca número 3 de la calle de San Enrique. 
A Destilerías Danubio (S. A.), para obras de reforma 

y ampliación de una planta en la finca números 19 y 21 de 
la calle de la Sierra de Monchique. 

.A doña Carmen Ocerinjáuregui Errazquin, para cons­
trUIr una casa de plantas de sótano y cinco más en la calle 
de Sánchez P reciados, sin número. 

A don Marcelo Villota Muniesa, para ampliar una planta 
en la finca número 1 de la calle de San Jorge. 

A don Pedro Chaves Maganto, para construir una nave 
con tres plantas y vivienda en la calle de Santa Leonor, 44. 
~ don Tomás Ramiro, para construir un edificio para 

Elhnero y vivienda de planta baja en la finca denominada 

V
Soledad, sita en el kilómetro 14 de la carretera de Madrid 

a al en cia. 

fi . A don Honorato Galache Alisón, para construir un edi­
C10 de plantas baja y primera en la calle del Tordo, 18. 

A las Reverendas Madres Esclavas de la Santísima Vir­
fe~ po.loro~a, para realizar obras de ampliación de un pa-
e
ll
on Intenor y cerramiento en la finca número 3 de la 

ca e de Teseo. 

e A don José López Segura, para construir una casa de 
ualro plantas en la calle de la Vereda del Carmen, 22. 

d lA la Comunidad de Propietarios de la finca número 100 
e a calle de Zurbano, para modificar la planta de sótano. 
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A doña Luisa Galeote y a don Francisco Blanco, para 
ampliar una planta quinta en la finca número 2 de la calle 
de la Virgen de Nieva. 

110. Conceder licencia a Vallehermoso (S. A.), para 
construir un edificio de dos plantas y sótano, baja y siete 
más en la calle de los Arapiles, 14, visto lo informado por 
el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas; debiendo 
pasar el expediente a la Sección Provincial de Habitabilidad 
del Ministerio de la Vivienda para que emita el informe que 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas para que 
practique la oportuna liquidación. 

111. Conceder licencia a don Antonio Luna Vega para 
construir una casa para vivienda en la calle de la Madre 
de Dios, 31, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Que la altura de dicho inmueble que sobre­
pasa a 10 establecido en la Ordenanza 14-A, que es lo que 
rige en el sector, se incluya en el arbitrio con fin no fiscal 
establ~cido en la Ordenanza número 4 de las vigentes de 
exaccIOnes. 

Segunda. Que por la infracción cometida, al dar a la 
finca una altura mayor de la permitida, se imponga al inte­
resado una multa de 10.000 pesetas, al amparo de lo esta­
blecido en el artículo 215 de la ley del Suelo. 

Tercera. Que por el Arquitecto de la zona se expidan 
los volantes de tarifación de obras. 

Cuarta. Que por el propietario del inmueble se haga 
expresa renuncia, mediante documento notarial, a la in­
demnización que pudiera corresponderle, si por cúalquier 
causa hubiera de ser la casa objeto de expropiación, por 
la parte de la misma, construí da fuera de Ordenanza. 

Quinta. Que una vez formulados los volantes de tari­
fación se proceda por la Administración de Rentas al cobro 
de derechos y a la aplicación, en la forma indicada, del 
arbitrio con fin no fiscal; y 

Sexta. Que previamente a dar cumplimiento a lo indi­
cado en los anteriores apartados, se proceda por el N ego­
ciado de Multas al cobro de la sanción impuesta. 

112. Conceder-licencia a las Reverendas Madres de los 
Dolores para llevar a cabo obras de ampliación en la finca 
número 13 de la calle de los Olivos, teniendo en cuenta que 
aun cuando no se ajustan a lo dispuesto en la Ordenanza 
de Edificaciones número 15, las obras representan un bien 
de carácter general para la zona de su emplazamiento. 

113. Conceder licencia a Fas (S. A.) para construir 
una casa de plantas de sótano y quinta, ampliando la finca 
número 3 de la calle de la Sierra de Cazalla, visto lo infor­
mado por el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas; 
debiendo pasar el expediente a la Sección de Habitabilidad 
del Ministerio de la Vivienda para que emita el informe 
que es preceptivo, y a la Administración de Rentas para 
que practique la oportuna liquidación. 

Gobierno interior y Personal 

114. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de junio último, por el que fué jubilado 
el operario de Cementerios don Valentín Quesada Sánchez, 
en el sentido de asignarle el regulador de 97,05 pesetas 
que, por error, se le asignó, correspondiéndole el de 97,05 
pesetas diarias, equivalentes al 100 por 100 del indicado 
regulador; siéndole de abono las diferencias entre 95,83 
y 97,05 pesetas, ya que el jornal pasivo acordado en 15 del 
mismo mes, de 106,75 pesetas diarias, no ha sido llevado 
a efecto. • 

115. Asignar a don Constantino Cabezaolías Castella-
. nos, operario del Matadero Municipal, jubílado por impo­

sibilidad física por acwerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 5 de agosto último, una pensión de retiro, . según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 65,12 pesetas diarias, 
equivalentes al 76 por 100 de las 85,69 pesetas que le sirven 
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de regulador (83,60 pesetas, a las que se acumulan 2,09 pe­
setas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento), el cual se incrementa en 9,76 pesetas diarias 
(15 por 100 del mismo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956), resultando un jornal pasivo total 
de 74,88 pesetas diarias, que será satisfecho al interesado 
.con cargo al capítulo III, partida 602, del vigente presu­
puesto; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro a partir del 1 del mes siguiente a aquel 
en que fué acordada su jubilación por imposibilidad física, 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado segundo del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

116. . Asignar a don J acobo González Reguero, ope­
rario de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de a¡;os­
to último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 27,38 pesetas diarias, 50 por 100 de las 
54,76 pesetas que le sirven de regulador; por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en 
8,21 pesetas, 30 por 100 del mismo, resultando un jornal 
pasivo total de 35,59 pesetas diarias, que será satisfecho 
al interesado con cargo al capítulo II, partida 602, del vi­
gente presupuesto; debiendo comenzar a percibir el intere­
sado dicha pensión de retiro a partir del 1 del mes si¡;1.1iente 
a ~quel en' que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
fí~ica, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado segundo 
del artícul~ 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. ' 
. 117. Asignar a don José"María Machuca Mínguez, ope­

rario de Vías Públicas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de l¡t Comisión Municipal Permanente de 1 de ju­
lio último. una pensión de retiro (según acuerdo de 9 de 
m.ay.o de 1947) de 93,55 pesetas diarias, 92 por 100 del re­
gulador (99.21 pesetas de jornal base, más 2.48 peseta~ 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento); 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 le 
será increme1;ltado en 2.27 pesetas diarias, lo que hace un 
jornal total pasivo de 95,82 pesetas diarias. que será satis­
fecho al interesado con Céj.rg-o al capítulo III, partida 620, 
dél .vigente presupuesto; debiendo comenzar el interesado 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, con arreg-Io a lo dispuesto en el apar­
tado segundo del artículo 83 del vi¡;ente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

118. Asignar al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Jenaro .Fe Ayllón, iubilado por imposibilidad física según 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
junio último. a propuesta del Tribuml Médico de recono­
cimientos, el haber pasivo anual de 57.062.31 pesetas, equi­
valente al 100 por 100 del mayor sueldo disfrutado, de con­
formidad con su tiempo de servicius, incrementado con los 
años de servicios miiitares reconocidos y aplicación del 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, y que surta sus de­
bidos efectos legales a partir del 23 de junio último, siguien­
te al en ~que fué jubilado; siendo de abono al interesado' su 
sueldo activo durante todo el referido mes, con arreglo a 
lo ' determinado en el artículo 83 del vigente reglamento de 
Fun¿ionariós de Administración local. y comenzando a per­
cibii)el haber pasivo desde el , 1 de julio siguiente. 
~ " H9. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tilioPQr er :Tribunal Médico de reconocimientos de funcio­
nario's y operarios jubilables por ' imposibilidad física, la 
eo'ntmuadóri en el ' servicio activo, ' hasta el 31. de~ niayo 
de 19"64, del Subalterno municipal don Pedro Pérez Fortes, 
a fin de completar el período mínimo de veinte años de 
servicios necesarios para poder acreditarle derechos pasivos, 
sin que pueda sufrir nuevos ascensos mientras se encuen­
tre en esta situación, en virtud de 10 establecido por el 
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artículo 20 del Estatuto de Funcionarios administrativ 
de este Ayuntamiento, aplicable al interesado, según ~s 
ordenado por su disposición transitoria final. o 

120. Fijar el habe: .a~1Ual de 54.918,39 pesetas, que 
resulta de acumular al Imclal, de 31.000 pesetas, seis cu _ 
trienios, al Ingeniero Jefe de Servicio de la Sección ~ 
~impi:zas d~n ~urelio Bragulat Astorga, desde el 7 de jU= 
ho ultJ~o, SIgUIente al de la fecha en que fué nombrad 
para dIcho cargo por a7~erdo de la C;omisión Municipa~ 
Permanente; correspondlendole el percibo de la diferenci 
entre ~l ~ueld? inici~l, de 17.000 pesetas, establecido par: 
l~s Tecmcos mdustnales (plaza qu.e desempeñaba en pro­
piedad): y el de 22.90? .pesetas, a?lgnado a los Ingenieros 
mdustnales del MumclplO, por el tiempo comprendido entre 
~l 22. de julio de 1959, en ~u~ se le nombró para ese cargo 
mtennamente, y el 7 de JullO del año en curso, en que 
ha pasado a ocupar la plaza de Ingeniero Jefe de Servicio 
dándose así cumplimiento a 10 señalado en el párrafo cuar~ 
to del artículo 41 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y señalándole la fecha del 6 de julio 
de 1961 como la de vencimiento del próximo cuatrienio 
si para entonces no ha tenido interrupción en su servicio: 

121. Reconocer al Profesor veterinario del Laboratorio 
Municipal don José María Hidalgo Chapado el haber anual 
de 26.620 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de 
22.000 pesetas, dos cuatrienios vencidos y que le corres­
ponde percibir desde elIde julio último, fijándole la fecha 
del próximo en 20 de septiembre de 1961 , si para entonces 
no ha tenido interrupci6n en el servicio activo. 

122. Computar, a efectos de cuatrienios, a la Maestra 
municipal doña Sofía Fernando Estringana un año, seis 
meses y diecinueve días de servicios prestados al Ayunta­
miento como Maestra interina, asignándole el sueldo de 
46.687.32 pesetas anuales, resultado de acumular al inicial, 
de 18.000 pesetas anuales, diez cuatrienios vencidos con 
anterioridad, no fijándole el vencimiento del próximo cua­
trienio por haberle correspondido jubilarse el 18 del ca· 
rriente mes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 11 de mayo último, fecha inmediata siguiente a la en 
que solicitó el reconocimiento de los servicios prestados; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación que 
corresponda. 

123. Computar, a efectos de cuatrienios, al Maestro 
municipal don Primitivo Escolano H erreros once meses 
y tres días de servicios prestados al Ayuntamiento como 
Maestro interino, asignándole el sueldo de 35.076.89 pesetas 
anuales, resultado de acumularle al inicial, de 18.000 pese· 
tas anuales, siete cuatrienios vencidos con anterioridad, 
fiiándole e! vencimiento del próximo cuatrienio, que será 
el octavo, el día 27 de mayo' de 1963, siempre qt;e hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; de· 
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del 26 de julio 
de 1959, fec1¡a inmediata siguiente a la en que solicitó el 
reconocimiento de los servicios; debiendo practicarse por 
la Intervención la liquidación de los atrasos que le corres· 
pondan. 

124. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Fiel pe· 
sador de! Matadero Municipal don Francisco Javie: .Fran. 
queJo Briales diez meses y veintitrés días de serVICIOS e~ 
e! mismo cargo con carácter interino, fijándole, por conSI' 
guiente, e! vencimiento del primer quinquenio el 20 de 
mayo de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios. . 
~ ,. 125 y 126. Reconocer a los ~uardias de Póli~ía Mu~~ 

tlpal don Angel Romero Calleja y don AntOniO Con 
Herrero como fecha de arranque para el cómputo de cu~' 
trienios (o quinquenios, según proceda) la del 18 r :'2d J 
noviembre de 1958, respectivamente, así como anbgue a 
desde la misma fecha teniendo en cuenta que desde besa 

, P 1" Ur a· fecha desempeñaron el cargo de Guardias de o ICla 
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Rural, del que pasaron sin interrupción al que desempeñan 

Yctua!mente, y teniendo en cuenta 10 establecido en los 
~ículos 41 Y 81 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

127 a 146. Conceder a los operarios municipales que 
continuación se relacionan anticipos reintegrables de dos 

~ensualidades, conforme a lo determinado en el aparta­
do 4.0 del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en concordancia con el Real Decreto­
Ley de 16 de diciembre de 1929, por el importe que para 
cada uno se indica, que deberán ser reintegrados en catorce 
mensualidades ; debiendo previamente suscribir sendos com­
promisos en los que se obliguen a ello, y que han de efectuar 
sus Habilitados respectivos al tiempo de abonarles sus j or­
nales, Y con aplicación dichos gastos a la partida 776 del 
vigente presupuesto, y el reintegro al capítulo VII, artícu­
lo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto: 

A doña Enriqueta Martínez Freijo, Vigilante femenino 
de Evacuatorios, 2.550,69 pesetas. 

A don Ramón Velasco González, Oficial segundo de 
Artes Gráficas Municipales, 3.000,80 pesetas. 

A don José Bauzas Jiménez, operario de Puericultura, 
3.394,50 pesetas. ' 

A don Froilán Barahona Vasas, operario del Servicio 
de Limpiezas, 3,734,26 pesetas. 

A don José. Agudo Serrada, Ayudante de matarife del 
Matadero, 2.850,76 pesetas. . 

A don José Amago Fernández, operario de Parques 
y Jardines, 2.805,50 pesetas. 

A don Luis López Leonardo, operario de Puericultura, 
4.970,54 pesetas. 

A don Manuel López Ramos, operario del Servicio de 
Limpiezas, 2.550,68 pesetas. 

A don Rafael Rodríguez Fajardo, operario de Artes 
Gráficas Municipales, 2.775,64 pesetas, con cargo a la par­
tida 694 del vigente presupuesto. 

A don Carlos Torrenova Torrenova, Guarda de galerías 
de servicios, 2.805,50 pesetas. 

A don José Valero Requena, operario de Limpiezas, 
2,108 pesetas. 

A don Fermín Sierra Béguez, Encargado de Sección 
del Servicio de Limpiezas, 4.760,36 pesetas. 

A don Guzmán Viguri Sáez, operario de Limpiezas, 
3.395,12 pesetas. 

A don Pablo Zurro Sáez, operario de Limpiezas, pese­
tas 2.805,50. 

A don Manuel Avilés Muñoz, Repartidor del Matadero, 
3,086,36 pesetas. 

A don Avelino Martín López, Oficial guarnicionero, 
3.844 pesetas. 

A don Angel López González, Peón del Servicio de 
Vías y Obras, 2.318,80 pesetas. 

A don Felipe Cáceres Guerrero, Peón del Servicio de 
Vías y Obras, 2.805,50 pesetas. . 

A don Benito Martínez Fernández, operario de Parques 
y Jardines, 2.551,30 pesetas. 

A don José Santiago Puente, operario de Limpiezas, 
2,550,68 pesetas. 

.147. Cancelar la nota desfavorable de apercibimiento 
exIstente en el expediente personal del Cabo de Policía 
Municipal don Mariano Alonso Herranz, por aplicación 
~e 10 .establecido en el artículo 113 del vigente reglamento de 
unclOnarios de Administración local. 

148. Anular el procedimiento disciplinario iniciado 
~n 1954 al Sargento de Policía Municipal don Ladislao Sanz 
~I Val, por aplicación de lo establecido en el artículo 107 del 

VIgente reglamento de Funcionarios de Administración local. 
149. Invalidar la falta que obra en el expediente 

tersona1 del Guardia de Policía Municipal don Bernardo 
uadrado Carrasco, por aplicación de lo establecido en el 
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artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

150 y 151. Considerar inexistentes las sanciones que 
les fueron impuestas al operario de Limpiezas don Pedro 
Ruiz Martínez y al Encargado de Sección del mismo Ser­
vicio don Urbano Díaz Barbado por la Delegación del indi­
cado Servicio, e invalidar, asimismo, la sanción que le fué 
impuesta al primero de los operarios citados por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 20 de octub~e de 1926 
por aplicación de 10 establecido en el artículo 113 del vi~ 
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

152. Abonar a doña Concepción Fulleda Herreros. 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, excedente 
por matrimonio desde el 25 de mayo último, la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria del 18 de julio, que 
asciende a la cantidad de 994,21 pesetas, que puede tener 
aplicación a la partida 65 del vigente presupuesto; no pro­
cediendo el abono de los días de permiso por matrimonio, 
ya que, automáticamente, por aplicación del artículo 61 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, por el hecho del matrimonio, los funcionarios femeninos 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

153. Abonar al Cantero de Vías y Obras don Luis 
'Atienza González el tercio de sesenta y ocho jornales que 
le fueron descontados, teniendo en cuenta que no agotó los 
seis meses de licencia con la remuneración enterª- a que 
tenía derecho, según el artículo 47-4.° del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

154. Abonar, previa la oportuna liquidación de tiempo, 
las cantidades que correspondan al Guardia de Policía Mu­
nicipal don Gerardo Gómez Usano, como descontadas por 
suspensión preventiva, mientras se le sometió a expediente 
de responsabilidades, por haber tardado en resolverse dicho 
expediente más tiempo del reglamentariamente autorizado. 

155. Transferir la pensión de doña Petra Matesanz 
Alvarez, viuda del que fué Guardia de Policía Municipal 
don Luis Pérez Matesanz, muerto en acto de servicio, a sus 
hijos menores, María de las Mercedes y Luis Pérez Mate­
sanz, representados por su tutor, don Santiago Pérez Man­
zanares, teniendo en cuenta que los mismos beneficios han 
sido concedidos por acuerdo plenario de 27 de julio de 1956 
a la~ :riudas y huérfanos de Bomberos muertos en acto de 
serVICIO. 

156. Aprobar la propuesta formulada por el Gerente 
de Artes Gráficas Municipales, como consecuencia de los 
concursos restringidos celebrados recientemente, y en su 
consecuencia adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Ascender a Ayudante tipógrafo a don Este­
ban Treviño Guerrero, con el jornal inicial de 38,50 pese­
tas, siendo la fecha de vencimiento de su primer cuatrienio 
la del 4 de febrero de 1961; Y 

Segundo. Ascender a Oficial primero de lujo a don 
Benito Mediavilla Rodríguez, con el jornal inicial de 42 pe­
setas, al que, por acumulación de servicios prestados, le 
corresponde el de 81,85 pesetas, siendo la fecha de ven­
cimiento de su octavo cuatrienio la del 25 de mayo de 1963. 

157. Quedar enterada de la sentencia recaída en juicio 
de faltas seguido en el Juzgado municipal número 15 por 
daños causados a una motocicleta municipal, conducida por 
el Policía motorista don Basilio Alarcón Alarcón, dispo­
niendo, asimismo, que se haga notificación, con la entrega 
de c'opia, a los Policías urbanos señores Alarcón Alarcón 
y Majolero Miguel, y una vez verificado, participarlo al 
Juzgado' de donde dimana. 

158. Renovar el contrato de servicios con el Presbí­
tero don José Luis Reoyo Díez para prestar los de carácter 
religioso en la Residencia de Tres Cantos, del Internado 
Palacio Valdés. 

159 y 160. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 

873 

Ayuntamiento de Madrid



26 de septiembre de 1960 

parte como demandada en los siguientes recursos conten­
ciosoadministrativos interpuestos ante el Tribunal Provin­
cial por don Luis Giráldez de la Helguera y otros contra 
el acuerdo denegatorio de su pedimento de percibir su sueldo 
por dozavas partes dentro del año, y por don José Bravo 
Ramírez sobre publicación del escalafón del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo y asignación · de c.ategoría de Jefe de 
Sección. 

161. Desestimar la petición de cancelación de la san­
ción impuesta por depuración políticosocial a don José 
García Muñoz, ya que dicha sanción la tiene cancelada 
desde 1953. 

162. Desestimar la petición de cancelación de la san­
ción por depuración políticosocial impuesta al operario de 
Limpiezas don Arcadio Carcedo Jalón, teniendo en cuenta 
que fué readmitido a la vista de la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, en la que se hacía constar que lo era 
sin derecho al abono del tiempo y haberes dejados de per­
cibir. 

163. Desestimar veintisiete instancias suscritas por 
otros tantos Conductores del Servicio contra Incendios, 
en las que solicitan aumento de gratificación, al igual que 
se ha hecho con los Talleres Generales, teniendo en cuenta 
que perciben por otros conceptos gratificaciones en igual 
o superior cantidad que estos últimos. 

164. Desestimar la petición formulada por el que fué 
Guardia de' Policía Municipal, destituído, don Cruz Loren­
zo del Prado, de rectificación de fecha de jubilación, teniendo 
en cuenta que la misma se ajusta a los términos de la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo fecha 4 de noviembre de 1959. 

165. Desestimar la petición suscrita por el jubilado don 
Marino Adeva Moraleda de abono de vacación, teniendo en 
cuenta que el reglamento de Funcionarios guarda silencio 
sobre casos semejantes, y que el criterio de este Ayunta­
miento ha sido negativo en iguales casos. 

166. Desestimar la instancia del Vigilante de Arbitrios 
don Leoncio Muñoz Jiménez, en la que interesa recono­
cimiento de los servicios que afirma prestó en Parques y 
Jardines, teniendo en cuenta que no consta que dichos ser­
vicios fueran prestados en virtud de nombramiento hecho 
de conformidad con el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947. 

167. Desestimar la instancia del Subalterno don Julián 
Barrio Ibáñez, en la que solicita se le reconozcan los ser­
vicios prestados como operario de Cementerios, teniendo 
en cuenta que no está probado que dicho servicios 10 fue­
ran en propiedad, como determina el artículo 81 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

168. Desestimar la petición formulada por el Vigilante 
de Arbitrios don Francisco Abad Mateo de reconocimiento 
de los servicios prestados al extinguido Ayuntamiento de 
Villaverde, una vez que dichos servicios no constan acredi­
tados en su expediente personal, ni el interesado ha podido. 
aportar documentación alguna que los justifiquen. 

169. Desestimar la petición formulada por el Profesor 
de la Banda Municipal don Manuel Morote López de que 
se le reconozcan los servicios prestados al Ayuntamiento de 
Alicante, una vez que tales servicios no lo fueron en pro­
piedad, como determina el artículo 81 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

170. Desestimar la petición de reconocimiento de ser­
vicios prestados en el Matadero por el actual Guarda urbano 
y rural don Pedro Bermejo Astarloa, teniendo en cuenta 
que los mismos lo fueron como contratado. 

171. Desestimar la petición de don Celestino Casado 
Bustos y otros once Inspectores de Transacciones de Mer­
cados de reconocimiento de la categoría de Técnicoadmi­
nistrativos, teniendo en cuenta, entre otras razones, que 
las funciones que desempeñan no son esencialmente admi-
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nistrativas, que ni el rango ni la intensidad de sus funcio 
pueden equipararse por ningún concepto al de los fun~es 
narios administrativos, ni tampoco los requisitos exigid a­
para el ingreso, en cuanto a la índole estrictamente proce

os¡ 
del asunto, hay que señalar que publicada la plantilla ~ 
transición, en 17 de octubre de 1955, fué entonces cuand e 
dentro de los plazos que para interponer recurso de repos'~ 
ción y contenciosoadministrativo fijaban la ley de Régime

1 

local y el reglamento de Organización, Funcionamient 
y Régimen jurídico, vigentes en aquel momento, debiero~ 
reclamar contra su inclusión en el grupo de funcionarios de 
Servicios Especiales, y al no hacerlo y transcurrir con exce. 
so aquellos plazos, han quedado decaídos en su derecho 

172. Desestimar la petición de pensión formulada po; 
doña Consuelo de la Bella González, viuda del operario 
del Matadero don Emilio Morales Sedeño, en la que solicita 
pensión de fondos municipales, teniendo en cuenta que el 
causante falleció con anterioridad al 1 de marzo de 1951 
fecha en que entró en vigor la ley de Régimen local. ' 

173. Desestimar la instancia de la Matrona de la Bene­
ficencia ' Muriicipal, jubilada, doña Francisca Echevarría 
Raboso, en la que solicita la rectificación de su clasificación 
pasiva por acumulación de los servicios prestados como 
supernumeraria, teniendo en cuenta que la ley que invoca 
no se refiere a los funcionarios de la Administración local 
no recoge los servicios prestados en tal carácter y además 1; 
interesada se encuentra jubilada con anterioridad a la vigen­
cia de la misma. 

174. Desestimar la instancia del operario de Parques 
y Jardines, jubilado, don Florencio Alvarez Gutiérrez, en 
la que solicita modificación del porcentaje de jubilación por 
acumulación de los servicios militares, teniendo en cuenta 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956. 
su pensión se elevó hasta 400 pesetas mensuales, por 10 
que, computados los años del servicio militar, no hay lugar 
a la rectificación de su pensión. 

175. Desestimar la instancia del operario jubilado don 
Ambrosio Galindo Valle, en la que solicita se revise la liqui­
dación que se le practicó al jubilarse, teniendo en cuenta 
que la misma se ajusta a las disposiciones vigentes. 

176. Desestimar la petición formulada por el Guardia 
de Policía Municipal, jubilado, don Mariano Sánchez Jua­
risti de revisión de su clasificación pasiva, ya que la misma 
se ajusta a 10 establecido en la ley de Régimen local y demás 
disposiciones vigentes en la materia. 

177. Desestimar la petición y denuncia de mora for­
mulada por el Procurador don Angel Deleito Villa, en n.o~­
bre de veintidós Vigilantes de Arbitrios, en la que so11clla 
se les clasifique como administrativos, teniendo en cuenta, 
entre otras razones, que por análoga petición fué resuelta 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
en 26 de febrero de 1955, que les reconoció el derech.o .a ser 
equiparados económicamente a los Aux iliares admlDlstra­
tivos, negándoles, en cambio, su pretensión de tener rec?~o­
cida y consolidada la categoría de funcionarios admInIS­
trativos. 

178. Desestimar la petición suscrita por el Guardia de 
Policía Municipal, jubilado, don Justo Acebal Rey de rec­
tificación de la clasificación pasiva, teniendo en cuenta q~e 
la misma se ajusta a las disposiciones vigentes en la matenr' 

179. Desestimar la petición suscrita por doña Ange a 
Marcos López viuda de don Salustiano Mora Arcazco, de 
pensión con ca~go a fondos municipales, teniendo en cueSr 
que éste falleció con anterioridad al 1 de marzo de 19 , 
en que entró en vigor la ley de Régimen local. M' , 

180. Desestimar la instancia de doña Carmen 'l~cO 
Abellán, viuda del que fué operario de Limpiezas de 0:-21 d:: 
don Luis Guerra Lapuente, sobre abono de mensual! a 
del último jornal disfrutado por el causante, teniendo et~ 

. . e pres o cuenta que no se ha demostrado que los serVlClOS qu 
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espOSO en el anexionado Ayuntamiento de Canillas 10 

sU • d d f eran en prople a . 
U 181. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
l Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter-

e uesto por doña Juliana García Sánchez contra la denega­
~ón de pensión con cargo a fondos municipales, teniendo 
en cuenta los propios motivos que figuran de base al acuerdo 
recurrido. 

182. Desestimar la instancia del Mozo sanitario don 
Rafael Bellido Barrero sobre reconocimiento de servicios 
por el mismo prestados en el Ayuntamiento de Antequera, 
por haberlo sido con carácter interino. 

183. Desestimar la instancia del Guarda de galerías 
don Luis Jiménez Avila, en la que solicita reconocimiento 
de servicios por el mismo prestados en el Ayuntamiento de 
Cieza, teniendo en cuenta que los mismos 10 fueron con 
carácter temporero o interino. 

184. Desestimar la petición formulada por el Guardia 
de policía Municipal don Antonio Vicario Blanco de can­
celación de la sanción, por ser reincidente. 

185. Desestimar la instancia del Recorredor de calas 
don Antonio Pascual Costafreda en la que solicita recono­
cimiento de servicios por el mismo prestados en Parques 
y Jardines, teniendo en cuenta que éstos lo fueron como 
obrero eventual, sin credencial ni nombramiento, y que 
hubo interrupción en el cargo que actualmente ocupa. 

186. Jubilar al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Luis Ruigómez Velasco, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 36.912,58, equivalente al 82 por 100 del mayor sueldo 
disfrutado, de 42.871,77 pesetas, incrementado con 2.143,58 
pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados, más seis años de carrera que se le reconocen, con 
efectos legales a partir del 9 del corriente, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo el referido 
mes, y comenzando a percibir e! haber pasivo a partir del 
1 de octubre siguiente, con arreglo a 10 determinado en el 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

187. Jubilar al Ayudante mayor de los Servicios Téc­
nicos don Miguel de la Roca Fernández, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, asignándole el haber pasivo 
anual de 66.334,91 pesetas, equivalente al 100 por 100 del 
mayor sueldo disfrutado, de 66.334,91 pesetas, de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados, con efectos 
legales a partir del 16 de octubre próximo, fecha siguiente 
a la de! cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo 
de abono al interesado su sueldo activo durante todo el refe­
rido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de noviembre siguiente, con arreglo a 10 determinado 
en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

188. Asignar a don Carlos Méndez Ruiz, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
agosto último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 48,69 pesetas, 70 por 100 de las 69,57 
pesetas que le sirven de regulador (66,26 pesetas de jornal 
b~se,. más 3,31 pesetas, importe de dos anualidades del cua­
tneUlo en curso de vencimiento), por haber prestado más 
de Y,einte años de servicios a la Corporación; que por apli­
caclon de! decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa 
en 7,30 pesetas, 15 por 100 del mismo, 10 que determina 
un~ pensión diaria de 55,99 pesetas, que será satisfecha 
allllteresado con cargo a la partida 602 del vigente presu­
P,uesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a par­
~Ir ?el 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
JUbIlación por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto 
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en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

189. Asignar a don Eduardo Rodríguez Ruiz, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 5 de agosto último una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 72,35 pesetas, 80 por 100 
del regulador, de 90,44 pesetas (84,14 pesetas, más 6,30 
pesetas de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento), por haber prestado más de veinte años de servicios 
a la Corporación; que por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956 le será aumentado en un 15 por 100, 
10 que determina un aumento de 10,85 pesetas, resultando 
un jornal total pasivo de 83,20 pestas diarias, que será 
satisfecho al interesado con cargo a la partida 602 del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a 
partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

190, Asignar a don Julián Burgos García, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 12 de 
agosto último, una pensión de retiro, según acuerdo de 
9 de mayo de 1947, de 54,04 pesetas diarias, equivalente 
al 70 por 100 del regulador (72,10 pesetas, más 3,60 pese­
tas, de dos anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento y 1,50 pesetas de remuneración de mando), por 
haber prestado más de veinte años de servicios a la Corpo­
ración; que por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 le será aumentado en un 15 por 100, lo que deter­
mina una pensión diaria de 62,14 pesetas, que será satisfecha 
al interesado corí cargo a la partida 602 del vigente pre­
supuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a par­
tir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
de Fucionarios de Administración local. 

191. Conceder la excedencia activa al Auxiliar admi­
nistrativo don Juan Méndez Barrena, por haber sido nom­
brado Secretario del Ayuntamiento de Mahón. 

192 y 193. Conceder al Guardia de Policía Municipal 
don Rodrigo Fernández Fernández y al operario de Lim­
piezas don Secundino García de Blas e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máxi­
mo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación. 

194. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la lecha que se indica y con el jornal resultante 
del mismo, a las siguientes operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales: 

Doña Isidora Pereda González, 6 de octubre de 1959, 
41,14 pesetas. 

Doña María Cantalejo Masa, 10 de diciembre de 1959, 
41,14 pesetas. 

Doña Alejandra Barreno de las Reras, 24 de febrero 
de 1959, 37,40 pesetas. 

Doña Bienvenida Caro Pérez, 8 de agosto último, 37,40 
pesetas. 

Acopios 

195. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del concurso público celebrado para contratar la adqui­
sición y suministro del mobiliario metálico, clínico y de 
madera, así como las lámparas precisas para el nuevo edi-
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ficio en el que se instalará el Instituto Antidiftérico Mu­
nicipal: 

Primero. Que, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Dirección del Instituto Antidiftérico Municipal, san­
cionada por el decreto de la Beneficencia Municipal, se 
adquieran de las firmas que a continuación se detalla los 
muebles metálicos, clínicos y de madera, así como las lám­
paras destinadas al nuevo edificio construído para instalar 
dicho Centro sanitario: 

De la firma Labora y Adsuar (S. A.), el material espe­
cificado en la relación unida al expediente, por importe 
total de 225.940 pesetas. 

De la firma Industrias Doria (S. A.), por importe total 
de 187.720 pesetas. 

De la firma Industrias Fuertes, por importe total de 
173.420 pesetas. 

De la firma establecimiento ortopédico Prim, por importe 
total de 4.808 pesetas. 

Segundo. Dejar en suspenso la adquisición de un ar- ' 
chivador para el despacho de la Dirección del citado Insti­
tuto, por no estimarse preciso en la actualidad, y la del 
aparato de Rayos X, por poderse utilizar el existente en el 
Instituto Municipal Antituberculoso. 

Tercero. Declarar desierta dicha licitación en cuanto 
se refiere a la adquisición de un aparato de broncoaspiración, 
puesto que, a juicio de la Dirección del referido Centro, 
ninguno de los ofrecidos reúne las condiciones adecuadas 
de calidad. 

Cuarto. Facultar al Servicio de Acopios para que por 
gestión directa y previa petición de ofertas a casas especia­
lizadas, de acuerdo con la Dirección del Instituto Antidif­
térico, lleve a cabo la adquisición de un carrocamilla para 
traslado de operados, cuya necesidad no ha sido expuesta 
hasta ahora, y la del aparato de broncoaspiración antes 
mencionado; y 

Quinto. Que el gasto total de 591.888 pesetas que por 
motivo de las adjudicaciones a las firmas comerciales antes 
mencionadas ha de producirse, más aquel otro que se oca­
sione por las adquisiciones determinadas en el apartado 4.° 
del presente acuerdo, sea cargo al vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, partida 41, en armonía con lo informado 
oportunamente por lá Intervención de Villa, y en la que 
figura la oportuna contracción a tales fines. 

Deportes y Festejos 

196 y 197. Aprobar dos gastos, de 24.500 y 6.500 
pesetas, con cargo a la partida 276 del vigente presupuesto, 
importe de las recepciones ofrecidas los días 22 y 31 de mayo 
último con motivo del homenaje a las Casas Regionales 
e inauguración de la Exposición de Carlos III y en honor 
del Coro de Cantores de Madrigal de Sankt Veit (Viena). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

198. Hacer constar en acta, a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, la satisfacción de la Corporación ante la noticia 
del próximo enlace de una madrileña, la señorita Fabiola 
de Mora y Aragón, con el Rey Balduino de Belgica, y en­
viar un telegrama de felicitación a los futuros contrayentes, 
sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno para 
adoptar otros acuerdos. _ . 

199. Contraer, a propuesta del señor Primo de Rivera; 
un crédito de 50.000 pesetas, con cargo a la partida que 
por la Intervención se determine, para ayudar a las obras 
de terminación de la nueva Parroquia de Nuestra Señora del 
Pilar, Patrona del distrito, y que por el Servicio de Parques 
y Jardines se hagan las obras del jardín existente ante la 
fachada principal _de dicha Parroquia. 
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Gobierno interior y Personal 

200. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propue t 
formulada por el Tribunal calificador de la oposición p s a 
proveer 217 plazas de Guardias de Policía Municipal: ara 

Primero. N ombrar con carácter provisional, de ca . 
formidad con la base segunda de la oposición celebrada ni 
efecto, Guardias de Policía Municipal, con el haber inic'~ 
de 12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando, caso ~e 
que, transcurrido el plazo marcado en la expresada bas 
sean confirmados, con el 10 por 100 progresivo por cad

e
, 

cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a l~ 
Co:poración, en la forma. y condiciones establecidas en los 
artIculos 81, 82 y 83 del VIgente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y con los demás derechos y deberes 
determinados en las bases de la oposición y en los acuerdos 
y disposiciones legales que les sean de aplicación, a los 
opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Anselmo Moro Lucas ..... .. ...... ...... .... ... . 
Don Manuel Ramiro Godoy ................. ........ . 
Don J onsé Manzano Martín .......... ... .... ... ... . 
Don Luis Benito Yuste ..................... ... ........ . 
Don Félix Romano Marcos ..... ............. ...... .. . 
Don Florencio Dómine Gutiérrez ....... ........ .. . 
Don Francisco Olmedo Armada .............. ... ... . 
Don Pablo de Andrés Hernando ..... : .... ........ .. . 
Don Luis Asenjo Maté ..... . ............. . ... .. ... .... . 
Don Alvaro Yubero Alvaro ................... ..... .. . 
Don José Sánchez Cantero .. . .... .... .. ............. . 
Don Miguel F ernández García ....... ...... ..... ..... . 
Don Franco López Jiménez ......... ....... ........ .. . 
Don Jesús Negrillo Muñoz .......... : ..... .. ...... .. . 
Don Avelino Pérez Retuerto .......... ........... .. . 
Don Manuel Fernando Castrosín Alcaraz : ....... . 
Don Felipe Saiz Carralero ................ ........ .. . 
Don Fidel Valero Raposo ............... ........ ... . 
Don Sandalio Heras Yuste ........ . .. ...... .... .. ... . 
Don Rafael del Olmo Gamo .............. . .. ......... . 
Don Teódulo Lambas Fernández ...... . .. .. ..... .... . 
Don Félix Valero Raposo ............. ....... ... ... .. . . 
Don Francisco Andueza Eguillor .. ...... . ... ... .. . 
Don Damián Lorente Hernández ... ...... ... ..... . 
Don Jaures Rodríguez Bueno ............ .... ... .. .. . 
Don Julio T éllez Pintado .. ................. . : . ... .... . 
Don Luis Fernández Díez ...... ... .. ........ ....... . 
Don Paulino Blanco Méndez ........... ........ .. , .. 
Don Isaac González García ............... .. .... . : . .. . 
Don Emilio Porras Barragán ............. .. .. ..... . . 
Don Manuel Galán Antolínez ......... ............ .. . 
Don Lorenzo Vallejo Sánchez .. .... ... .. ... ..... . . 
Don Manuel Gay Sainz de Baranda ...... .... .... . 
Don Feliciano Martínez Martínez .. .... . .. . .. .... . . 
Don Antonia Vergara Varela ......... .. .. .. .. . ..... . 
Don Cipriano Pañero Bueno ............... . ....... . 
Don Enrique Herrero Hernández ............... .. . 
Don Bartolomé Sanz Izquierdo .................... . 
Don Valen tí n García Cabrero ....................... . 
Don Angel García García ................ ........ ... .. . 
Don Arturo Arévalo Batalla ..... . , ................ . 
Don Salvador Daniel Pérez Asorín .......... .... . 
Don Agustín Herranz Ibáñez . . ............ . ........ . 
Don Pedro Seda Daniel ........ : .... :: .... . ~ .......... .. 
Don Ramón Corral Molina .... . ................... .. 
Don Cipriano García Esteban ................... .. 
Don Jesús' Sánchez de la Mata ................... . 
Don Eliecer Llorente García ...................... , 
Don Francisco Corcuera López ............. ....... . 

Puntos -
18 
17,95 
17,85 
17,65 
17,W 
17,55 
17,50 
17,45 
17 
16,55 
16,50 
16,45 
16,35 
16,30 
16,20 
15,95 
15,55 
15,50 
15,45 
15,20 
15,10 
15,05 
15 
14,95 
14,85 
14,80 
14,75 
14,70 
14,65 
14,60 
14,55 
14,50 
14,45 
14,40 
14,35 
14,30 
14,20 
14,15 
14,10 
14,05 
14 
13,98 
13,95 
13,60 
13,55 
13,50 
13,45 
12,95 
12,80 
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Don Teófilo Moráis Certeros ....................... . 
Don Berna~do San Juan, Nondedéu .............. . 
Don FranClscO Martm Gomez ....................... . 
Don Domingo Martín Barriyuso .................... . 
Don Manuel Picazo Casado .......................... . 
Don Salvador Guerrero García ....................... . 
Don Máximo Izquierdo Montes .................... . 
Don Jacinto San Juan Bergón ....................... . 
Don Juan José Ruiz Chica .......................... . 
Don Martín Rodríguez Villavieja ................. . 
Don Luis Sanz Sanz .......... ......................... . 
Don Gonzalo Lillo Guillamón ....................... . 
Don Felipe Casado Ramiro .......................... . 
Don José Luis Heras Peñas .......................... . 
Don Felipe Martín Escudero ......... . .. . .......... . 
Don Faustino Escobedo Fernández ... ........... . 
Don Jesús Díaz Serrano ............................. . 
Don Esteban Castro Castellanos .................... . 
Don Pablo García Arias ............................. . 
Don Felipe Vadillo García .......................... . 
Don José Luis Ortega Carrasco .................... . 
Don Baudilio Fraile Díaz-Masa ..................... . 

Puntos 

12,65 
12,60 
12,55 
12,50 
12,45 
12,30 
12,05 
12 
11,97 
11,95 
11,60 
11,55 
11,50 
11,45 
11,30 
11,15 
11,10 
11,05 
11 
10,95 
10,05 
10 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán el ca­
rácter provisional durante seis meses, en cuyo plazo habrán 
de demostrar amor al servicio, comportamiento intachable 
en el desempeño del cargo, espíritu de Cuerpo y aptitudes 
para el cargo; durante dicho plazo queda facultado el Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para elevar 
la propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja definitiva 
en el Cuerpo de los Guardias provisionales que no hayan 
d.emostrado suficientemente, a su juicio, reunir las condi­
cIOnes que se señalan para su nombramiento con carácter 
defi?itivo; pasado el plazo señalado, el Inspector Jefe ele­
vara una propuesta, por el conducto señalado, de aquellos 
que, por haber cumplido las condiciones anteriormente men­
ci.o?adas, considere acreedores a que sean confirmados defi­
mtlvamente en sus cargos de Guardias de Policía Municipal 
y otra de los que deben causar baja definitiva en el Servicio. 
.. !ercero. Los Guardias provisionales no tendrán la con­

dlclOn de asociados, ni tributarán como tales al Montepío 
de Funcionarios, sin perjuicio de que cuando sean confir­
mados soliciten el abono de tal período para que les sea 
computado ; y 

Cuarto. Anular las actuaciones del opositor don Ber­
nardo del Valle Escanciano, por no reunir la condición a) 
da .la base q~inta de la oposición, una vez que en 22 de 
abnl d.e,l corr~ente a~o, fecha en que terminó el plazo de pre­
s~ntaclOn de mstancIas, tenía cumplida la edad máxima exi­
gida de treinta años. 

d 
Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 

e la tarde. 

~"""lj"""""II'U'I""""""""""I""""'" I,'I"U·"',,"'·""""""""""''''''''''''''''''""1"1"1",,°1"11'1"""'" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartad ,. d ' . ., o septlmo el articulo 121 del reglamento de Orga-
nlzaclon Fu' . t R" . 'd' d raciones' lo ~clOnamlen.o ~ f eglmedn Jun ICO .e.Ias Corpo-
S ' , ca es, y prevlO m orme e los SerVIcIOs y de la 

eCClOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

cam~?ña Carmen Vindel Fernández, para mercería, como 
DIO de nombre, en el paseo de Perales, 56. 

la Ion Benjamín Sebastián, para óptica y fotografía en 
ca le del General Ricardos, 74. 

Don Antonio Matey García, para papelería en la calle 
de Fuencarr.al, 127. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para taberna en 
el paseo de Perales, 59. 

Fusmar (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Sancho Dávila, 15. 

Don Florencio Durán Cepa, para venta de ·comestibles 
en el paseo de los Olivos, 93. 

Don Miguel Peña Rivera, para casquería y abacería en 
la calle de Luis Pan do, 17. 

Don Rafael Martínez Caro, para lechería en la plaza 
de la Morería, 1 y 2. 

Don José Sainz Estrada, para lechería en la calle de 
María del Carmen, 31. 

Don José Herranz Moreno, para venta de patatas fritas 
en la calle de Martín de los Heros, 80. 

Don Miguel Colina Botella, para taller de dorador en 
la calle del Olmo, 24. 

Framo (S. L.), para almacén y venta de artículos de 
óptica en la calle de la Madera, 10. 

Don Agustín González Villar, para frutería y huevería 
en la calle de San Virgilio, 7. . 

Doña Luisa Yagüe Tobares, para peluquería de señoras 
en la calle de Manuel Laguna, 16. 

Doña María Esther Martínez Sainz, para venta de vinos 
por mayor en la calle de Manuel Maroto, 3. 

Don Eulogio García Riera, para taller de pintura en la 
calle de Villaamil, 40. 

Don Vicente Sanchidrián, para taller de relojero en la 
calle del Platino, 23. 

Doña Leonor Manzanares, para compraventa de vehícu­
los en la calle de Mira el Sol, 17. 

Don Gregorio Ruiz del Pozo, para oficinas en la calle 
del Marqués de Villamagna, 6. 

Don Adrián González Navas, para despacho de hielo 
en la avenida de San Isidro, 1. 

Doña Isabel Díaz García, para tienda de ultramarinos 
y venta de tocino y jamón en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 174. 

Doñ~ Berta Crespo Andrada, para salón de billares 
y futbolmes en la calle de Doña Urraca, 26. 

Po? Lucas Barbero de Mingo, para taller de hojalatero 
y vldnero en la calle del Castillo de Simancas, 4. 

Don Alberto Viviella Tudores, para venta de material 
eléct:ico en la calle B, letra H, manzana número 2 (barrio 
de SImancas). 
. Doña Dolores Ortiz Sánchez, para tienda de ultrama­

nnos en la calle B, manzana número 2 (barrio de Simancas). 
Don Tomás San Juan Marín, para huevería en la calle 

de Antonio López, 32. 
Don J ulián Sanz Cisneros, para tienda de ultramarinos 

en el paseo de las Acacias, 7. 
Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos 

en la calle de los Corralejos, 32. 
Hijos de Eulalia Ripoll (S. L.), para exposición y venta 

de artículos de ferretería por mayor en la calle de los 
Caños del Peral, 4. 

Don Pantaleón Lozoya López, para venta de comesti­
bles y huevos en el Centro Comercial de San Bias tienda 
número 29. ' 

Don José Pérez Lago, para panadería en la calle de 
Arquímedes, 7. 

Don Vicente Calvo Gómez, para huevería y pollería en 
la calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Don Félix Piedad Díaz, para exposición sin venta en 
el Mercado de Barceló, cajón número 6. 

Don Jesualdo Martín Serrano, para venta de bebidas 
carbónicas en la calle de las Gaviotas, 7. 

Doña Julia Gordo Sabariz, para venta de pan y bollos 
en la avenida de la Aviación, 1. 
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Don Dionisia Manzano Aragón, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Espinela, 15. 

Don Anastasio Gómez Moreno, para tablajería, como 
cambio de nombre, en la calle de Amparo Usera, 16. 

Cooperativa del Campo de Villaconejos, para oficina 
administrativa en la calle del Maestro Arbós, 1. 

Don Felipe Sánchez Martín, para panadería en la calle 
del Metal, 4. 

Don Sebastián García Cortés, para frutería en la ave­
nida del Monte Igueldo, 58. 

Don Francisco Gerardo Garcia, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Calatrava, 21. 

Don Quintín García Rodrigo, para frutería y huevería 
en la calle de Castilla, 10. 

Don Silvano del Valle Merino, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Santiago Alió, 32 .. 

Don Juan Alonso Querencia, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sierra Madrona, 15. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Luis Tejero Martí, para imprenta en el paseo de 
Perales, 58. 

Don Antonio Bravo Paredes, para fábrica de estuches 
en la calle de Santa Aurea, 3. 

Doña Agustina Serna N otario, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Castelló, 39. 

Don Saturio Robledano Sanz, para bar en la carretera 
de Aragón, 179. 

Doña Rafaela Requena Borrás, para garaje en la calle 
de Ofelia Nieto, 40. 

Hielo y Derivados (S. A), para instalar un electromotor 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
en sótano. 

Construcciones Metálicas Luma (S. L.), para calderería 
y soldadura, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Josefa Díaz, 7. 

Don Teodoro Catalina Blanco, para taller mecánico en 
la calle del Pelícano, 15. 

Doña Elena Lorenzo Lorenzo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lucio del Valle, 9. 

Don Andrés López Rivera, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Vicente Camarón, 49. 

Doña María Dolores Vega, para fábrica de velas y bu­
j ías en la calle de María del Carmen, 8. 

Don José María Blanco Velasco, para taller mecánico 
en la calle de Ramiro Malina, 7. 

Don Enrique Manzanares Muñoz, para fábrica de gafas 
en la calle de Vicente Caballero, 9. 

Don Enrique Navarro Díaz, para fábrica de cinturones 
en la calle de Pedro Fernández Labrada, 3. 

Don José Antonio Maestre García, para taller mecánico 
en la calle de Antonio López, 209. 

Prensa Española (S. A.), para fábrica de tintas y alma­
cén de papel en la carretera de Andalucía, kilómetro 5,600. 

Don Luis Rolandi Calderón, para cerrajería artística 
en la calle de Moreno Nieto, S. 

Doña Celestina Gutiérrez Riofrío, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de los Hermanos Gómez, 1. 

Continental Auto (S. A), para bar ambigú en la calle 
de Alenza, 20. 

Don Angel Rojo García, para fábrica de pintura al 
temple en la calle de Tracia, 7. 

Don Justo Pozuelo García, para cafetería en la calle de 
Joaquín García Morato, 134. 

Don Isidro Benito Benavent, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Barceló, cajón número 7. 

Don Luis Bustamante Quijano, para cerrajería en la 
calle de Marcelina, 2. 
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Don Miguel Uceda González, para taller termomecá 
ruco en la calle de Ramiro n, 1. -

Serrano y Guindal, para taller de aerografía en la call 
de Perpetua Díaz, 16. e 

DENEGACIÓN 

Don Santiago Gaitán Sáez, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Alberto Bosch, 12. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

·"'''·''·''·''·'''''·''''''''·''''''I",,','',,'.,'U',,',,-,''I''''·U·I,O"·U·"·I"U'U·I"I"U·U·UO"O"·"·"·"·"·U·U·U·U'I.'""i3E!? 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sección 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente relativo a la 

.adjudicación de la tercera patte, asignada a las instituciones munici­
pales por el artículo 956 del Código Civil, de las siguientes herencia~ 
abintestato, cuyos causantes se relacionan a continuación: 

Doña Ana Salazar López. 
Doña María Esteban Amorós. 
Doña Antonia Martín Sánchez. 
Doña María Basilisa Terba Turnes. 
Don Ricardo Simó Raso. 
Don Juan Antonio Barrio Rodríguez. 
Doña Elisa Eugenio Pérez. 
Don Fernando Rebate González. 
Doña Amalia Esteban Cebrián. 
Don Antonio Marsal Ramos. 
Doña Carmen Uriarte Manuel de VilIena. 
Don José Vicente Teberga. 
Doña Rosa Barros López. 
Don Sebastián Torada González. 
Doña Julia Trenca Martín. 
Doña Rosario Sánchez de León. 
Doña María Gómez Anhelo. 
Doña Manuela Ramírez Sánchez. 

Lo que, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto de 23 de junio de 1928, se hace público, a fin de que las 
instituciones de Beneficencia, instrucción, acción social o profesiona­
les, domiciliadas en el término municipal de Madrid, que se crean en 
condiciones de participar en la tercera parte del caudal líquido de las 
herencias antedichas, y todas las personas y entidades que 10 deseen, 
puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la f~cha de publi­
cación del presente anuncio, 10 que estimen oportuno. 

Madrid, 11 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municip~les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Andrea Perez 
López proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
número 1 de la calle de Elvira Gaya. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust:1a 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t::-
., f h d ublicaclon 

mmo de ocho dIas, a contar desde el de la ec a e p 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
unicipales 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas m (5 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sumipade1 o-
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'edad limitada) proyecta establecer una tienda de compraventa de 

el pel usado y domicilio social en la casa número 3S de la calle 
pa . 
de las GavIOtas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
x-¡¡ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

e ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
:el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Morales 
proyecta establecer una fábrica de muebles metálicos en la casa nú­
mero 13 de la calle de Justa Garcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Andrés 
López proyecta establecer una carbonería en una casa sin número de 
la calle de Febrero (Colonia Llorente). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Emiliano 
Valdeolivas Marín proyecta establecer una tienda de compraventa de 
papel usado en la casa número 13 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Rialto pro­
yecta instalar una caldera de calefacción de siete electromotores, con 
fuerza total de 83 caballos; un grupo electrógeno de 33 caballos de 
fuerza y un alternador de 2S kilovatios en la, casa número 54 de la 
avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~ la ~il1a de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díaz 
strOJo proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­

mero 63 de la calle de Sallaberry. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

e~POndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
J Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de septiembre de 1960 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramiro Palacio 
Martínez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 3 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isabelo Mateas 
Sánchez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,75 caballos, en la casa número 8 de la calle de José Antonio (Cara­
banchel Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Herrero Martín proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en el Mercado de Barceló, cajones números 24 y 25. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gra­
cia Bermejo proyecta establecer un garaje en la casa número 104 de 
la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
Andrés Montero Naranjo proyecta instalar una cafetera y un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ve1i1la Hermanos 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su taller de confecciones en 
serie de la casa número 106 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
. . . . PESETAS ~ 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 ! 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN · terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de febrero de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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